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COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y AUDIENCIAS DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES

ACTA NÚMERO 001 DE 2025 

(agosto 5)
Legislatura 2025-2026

Salón de Sesiones Comisión Cuarta - Cámara de 
Representantes

En la ciudad de Bogotá, siendo las siete y treinta 
7:30 a. m, se inició a la audiencia programada para 
el día martes 5 de agosto de 2025.

Hace uso de la Palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Muy buenos días, compañeros y compañeras de 
la Comisión de Derechos Humanos y Audiencias 
Públicas de la Cámara de Representantes, hemos 
citado esta sesión el día de hoy con el objetivo de 
rendir cuentas a nombre del vicepresidente Norman 
David Bañol Álvarez, compañero que me acompañó 
este año, en esta presidencia que tuvimos el honor de 
dirigir, también para elegir la nueva Mesa Directiva. 
Hemos acordado y hemos llegado a un consenso 
sobre ello que ya les explicaremos, así que gracias 
por acompañarme el día de hoy. 

Señora Secretaria, sírvase el llamar a lista, por 
favor.

Hace uso de la Palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Buenos días, Comisión de Derechos Humanos y 
Audiencias Cámara de Representantes legislatura 20 
de julio de 2025 - 16 de junio 2026, a continuación, 
haré llamado a lista.

Contestaron a lista los honorables 
Representantes: 

Acosta Infante Yenica
Ardila Espinosa Carlos Adolfo
Bañol Álvarez Norman David
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio
González Agudelo John Jairo
López Aristizábal Luis Miguel.
Peñuela Calvache Juan Daniel 
Rozo Anís Germán Rogelio
Sánchez Arango Duvalier
Salazar Rivera Juan Pablo
Silva Molina Gildardo
Uscátegui Pastrana José Jaime
Señor Presidente, en este momento se hacen 

presentes 12 Congresistas, por lo tanto, contamos 
con quórum decisorio. Puede usted dar continuidad 
para la aprobación y lectura del orden del día. 

Con excusa los honorables Representantes.
Gómez Castaño Susana
Juvinao Clavijo Catherine
Campo Hurtado Óscar Rodrigo.
En el transcurso de la Sesión se hicieron 

presentes los honorables Representantes:
Pedraza Sandoval Jennifer Dalley.
Hace uso de la Palabra el señor Presidente 

honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Pongo a consideración el orden del día. Por favor, 
léalo antes, señora Secretaria.
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Hace uso de la Palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Sí señor Presidente. 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y AUDIENCIAS DE LA CÁMARA DE 

REPRESENTANTES
Legislatura 2025-2026

Salón de Sesiones Comisión Cuarta - Cámara de 
Representantes

ORDEN DEL DÍA
Martes, cinco (5) de agosto de 2025

7:30 a. m
I

Llamado a lista y verificación del quórum
II

Instalación de la Comisión Legal de Derechos 
Humanos y Audiencias, por el señor Presidente de 
la Cámara de Representantes Doctor. Julián David 

López Tenorio.
III

Elección de Mesa Directiva:
A.	 Elección de Presidente(a) para la 

Legislatura 2025-2026
B.	 Elección de Vicepresidente(a) para la 

Legislatura 2025-2026
IV

Consideración y Aprobación de las Actas 
números 03, 04, 05, 06 y 07 de 2025.

V
Lo que propongan los honorables 
Representantes a la Cámara

Señor Presidente, está leído el orden del día de hoy.
Hace uso de la Palabra el señor Presidente 

honorable Representante Duvalier Sánchez Arango:
Pongo a consideración de la Comisión el orden del 

día ¿aprueban?
Hace uso de la Palabra la señora Secretaria 

Amanda Arce Castro:
Señor Presidente ha sido aprobado el orden del día. 

Siguiente punto en la instalación de la Comisión de 
Derechos Humanos, el doctor Julián David López se ha 
excusado por compromisos que tiene con los voceros y 
en este momento están reunidos, entonces tendríamos 
que proceder al siguiente punto. Antes de iniciar la 
elección de la Mesa Directiva, el señor Presidente, el 
doctor Duvalier Sánchez, junto con el doctor Norman 
David Bañol harán una presentación e informe de la 
anterior legislatura, de la legislatura que venció.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Bueno, queridos compañeros y compañeras, ha sido 
un honor poder cumplir con lo que nos propusimos 
y les prometimos, y es que los derechos humanos se 
defienden en el territorio. Logramos hacer audiencias 

con una amplia participación de esta Comisión, lo 
cual agradecemos el compromiso y también debates 
de control político, ahorita con el compañero Carlos 
Ardila teníamos una deliberación sobre eso, si la 
Comisión de Derechos Humanos se debería integrar 
y juntar con la Comisión de Paz, claro que ese es un 
debate razonable y quizás que se pueda dar. El asunto 
es, yo siempre he dicho, el liderazgo se tiene que hacer 
visible y no se resuelve solo juntándola, puede que, aun 
haciendo una fusión de la Comisión de Paz y Derechos 
Humanos, pues simplemente no se vaya al territorio, 
no se cite, no se llegue al quórum; así que yo sí creo 
que esta Comisión en ese sentido le ha respondido al 
país. 

Nosotros llegamos a cuatro territorios, hicimos 
audiencia en Arauca con Germán Rozo, hicimos 
audiencia con Yenica en Amazonas, hicimos 
audiencia en Magdalena, hicimos audiencia con 
Mauricio Cuéllar en Caquetá, hicimos audiencia 
en Bogotá y quisiéramos además mantener una 
herramienta muy importante y es que todas las 
audiencias se transmitieron en vivo por el Canal 
Institucional, las podía ver cualquier persona del 
departamento o del país, esa es una coordinación 
que se debe hacer con el equipo de comunicaciones 
de la Cámara, no siempre es tan fácil, pero se 
puede si se hace con tiempo y buena planeación. 
También hicimos nueve sesiones en Bogotá, nueve 
audiencias, con lo cual llegamos a un total de 
trece sesiones, trece sesiones durante este periodo. 
Tuvimos sesiones muy especiales, como la primera 
Comisión que escuchó a las candidatas a Defensoría 
del Pueblo, se hizo acá, eso nos ha permitido tener 
un diálogo y una cercanía con la actual Defensora 
Iris Marín, relación que espero que continúe porque 
además es una ganancia de esta Comisión de 
Derechos Humanos, pero, además es una obligación 
trabajar con la Defensoría del Pueblo. 

También, nosotros desde acá logramos alertar 
sobre la extorsión, que es un problema creciente 
en Colombia, hicimos una sesión con los 
transportadores, ahí debo decir que es uno de los 
hechos más trágicos que me ha tocado y es que el 
líder de los transportadores, William Molina, que 
es un amigo de mi equipo, fue asesinado meses 
después en Cali, la justicia ya capturó a los autores 
materiales y estamos a la espera de condena y de 
que la investigación dé con los autores intelectuales. 
También, para que traigamos acá a recordación, 
tuvimos una sesión con Human Rights Watch sobre 
conflictos globales con la representante mundial de 
esta organización y sobre lo que pasa en Venezuela, 
que fue una inclusión que se hizo en el tema por 
parte del compañero José Jaime Uscátegui en esa 
sesión, con la directora Tirana Hassan. tuvimos 
salidas al territorio como lo ven allí, unas audiencias 
se hicieron con todos ustedes, otras salidas las hice 
yo, para cual les pedí a través de una proposición 
que me autorizaran y por eso también hoy les traje 
un informe que está allí, estuvimos en Magdalena, 
en Arauca, en Meta, en Caquetá, en Amazonas, en 
Tolima y en el Chocó y eso me permitió también 
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hacer un pronunciamiento la semana pasada a 
nombre personal, pero también con contexto de estas 
salidas en territorio, donde la situación de seguridad 
pues a mí no me la cuentan por las noticias, sino que 
realmente es una situación que la gente siente que las 
negociaciones y la construcción de paz en el territorio 
no se vive y sí hay una percepción de abandono por 
parte del Estado y sobre eso, pues esta Comisión va 
a tener que ser insistente, que el Gobierno tiene la 
obligación y el ejecutivo de proteger las poblaciones 
que hoy sienten que están a merced de grupos 
ilegales y que eso es creciente. Hicimos debates de 
control político, aquí reconocer a Luis Miguel López 
Aristizábal, el debate violencia intrafamiliar con la 
participación de todas las instituciones, que eso es 
importante, también en eso hacerle una mención 
especial al equipo de la Secretaría, que hay un 
equipo que lo lidera la secretaria Amanda Arce, que 
manda, que envía a tiempo las citaciones para que 
salga bien, para confirmar la gente, también que nos 
acompañó en todas las sesiones, Amanda, gracias a 
usted por su disposición y buena voluntad. 

Hicimos debate de reclutamiento de menores, 
donde por ejemplo el compañero Óscar Campo 
relataba como en el Cauca la situación es muy 
grave, el que fue gobernador del Cauca y con quien 
lideramos ese debate el 2 de abril. También se 
hicieron otros debates que hicieron parte del trabajo 
de este año. Y por último, una tarea que no se ve 
y es que llegan una cantidad grande de derechos 
de petición, claro, vulneraciones a los derechos de 
humanos hay en todo el territorio nacional, entonces 
la gente envía al correo institucional o por los medios 
de comunicación muchísimos requerimientos, 
entonces se atendieron 1.404 requerimientos que, 
al final tienen que ser respondidos y si no, eso 
termina en tutelas, en desacatos y demás, así que allí 
también hubo un trabajo muy organizado por parte 
del equipo de la Comisión y la Mesa Directiva. Así 
que, así empezamos hace un año y hoy terminamos, 
agradecerle a Norma Bañol, excelente compañero, 
además sabe un montón como de la normatividad, 
de la organización de esto, yo realmente soy muy 
inexperto, intenté hacerlo de mejor manera, así que 
agradecerle Norman siempre me colaboró, nunca 
me puso ninguna dificultad y nos acompañó en 
las sesiones que pudo, lo recuerdo en Magdalena, 
nos acompañaste en Ciénaga, entiendo que su 
trabajo también con comunidades indígenas es 
constante, valoro eso, siempre estaba en algo, con 
alguna comunidad, en algún territorio, no solo en 
tu departamento en Caldas, sino en todo el país. 
Norman, gracias por tener el honor de caminar este 
año juntos. Y a mí solo me queda decirles que me 
lo disfruté mucho, que yo me gozo ser Congresista 
porque puedo atender las comunidades, que tuve un 
taller con mi equipo la semana pasada sobre lo que 
hemos hecho y lo que viene y había una pregunta y 
era como ¿Cuál es el momento más feliz del último 
año? Cada uno lo respondió y yo escribí que mi 
momento más feliz era cuando iba a la terminal de 
Puente Aéreo, porque Puente Aéreo es que uno va 
para en un avión más pequeño y va para algún lugar 

lejos de Colombia, entonces a mí eso me parecía una 
gran experiencia, entonces a mí eso me emocionaba 
mucho, porque iba a conocer un lugar que no 
conocía o a llegar a un lugar donde la gente quería 
ser escuchada, que al final esa es la labor política, 
a veces uno no lo resuelve todo, pero prestarle 
atención a las personas, llevarse sus mensajes y 
también dejarse nutrir, cambiar la perspectiva de un 
problema, que es algo que siempre les he agradecido 
acá, sobre todo a los compañeros de oposición que 
en muchos lugares fueron muy respetuosos de su 
idea y escuchar la de los alcaldes y las personas 
afectadas por el conflicto y por la violencia. Así que 
me hicieron a mí tener dosis de felicidad cada que 
iba a Puente Aéreo. Espero que esa experiencia no 
se la pierdan los que somos de ciudades capitales 
grandes, que tenemos vuelos constantes y que quizás 
no vemos esa realidad de Colombia. 

Entonces, pues bueno, decirles que estoy listo 
para seguir acompañando las audiencias, los 
debates, seguir viniendo a cumplir con la obligación 
que ser parte de esta Comisión enaltece el Congreso 
de la República y sobre todo nos pone de cara de los 
más vulnerables, de los más agredidos, violentados, 
de las personas que sufren día a día el terror de los 
grupos armados, de las violencias intrafamiliares, 
de los acosos y demás. Así que muchísimas gracias 
compañeros, con esto cierro el informe, entonces 
termino acá y abro para quienes quieran intervenir. 
Compañero Norman Bañol.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Norman Bañol:

Gracias, Presidente. Un saludo para los y las 
colegas. Bien, muy breve y en complemento de 
este informe, yo quiero reconocer en primer lugar 
el trabajo de la Mesa Directiva bajo su liderazgo, 
Presidente, el acompañamiento de la Secretaria 
y todo el equipo, reconocer el compromiso de los 
colegas y las colegas que integran esta Comisión 
y agradecer en nombre del Movimiento Indígena 
por el respaldo que fue entregado hace un año 
para ayudar y colaborar en la vicepresidencia de 
esta importante Comisión de Derechos Humanos. 
Tres o cuatro elementos que me parece importante 
señalar en esta sesión. Uno es que hay que dejar 
claro, colegas, que hemos cumplido las funciones 
constitucionales y legales en el marco de la Ley 
5a. Se han desarrollado sesiones, como ya lo dijo 
el Presidente, se han desarrollado audiencias 
territoriales y en la ciudad capital, 13 en total y se 
han desarrollado importantes debates de control 
político. Hemos contado con la participación activa 
y diversa de los distintos integrantes de la Comisión, 
nunca levantamos una sesión por falta de quórum, 
siempre hubo un dinamismo que nos permitió 
cumplir los objetivos de esta importante Comisión. 
Yo quisiera hacer una reflexión en general y es 
cómo profundizamos desde esta Comisión, colega, 
el efecto vinculante de las audiencias públicas y de 
los debates de control político para que las entidades 
que les corresponde responder, vigilar, garantizar 
y custodiar los derechos humanos, respondan en 
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clave de sus funciones constitucionales y legales. 
Y finalmente, auguro muchos éxitos a la nueva 
Mesa Directiva, nos vamos a disponer a hacer la 
designación y la elección de la nueva Mesa Directiva 
para terminar con broche de oro este cuarto año de 
cuatrienio constitucional y entregar un muy buen 
balance a todos los colombianos y colombianas. 

Gracias, Presidente y colegas
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias compañero Vicepresidente Norman Bañol 
¿Alguien más hará el uso de la palabra o seguimos 
con el orden del día? Listo. Gildardo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gildardo Silva:

Gracias, Presidente. Solamente para resaltar la 
labor que se cumplió en esta etapa bajo la conducción 
de Duvalier y Bañol, yo he tenido una relación 
no muy próxima con Duvalier, pero sí muy de 
camaradería y hemos coincidido afortunadamente 
en toda nuestra lectura de país y me alegra que bajo 
la conducción de Duvalier se haya podido llevar 
el trabajo de la Comisión a territorio. Creo que los 
compañeros que llegan, los que han propuesto hoy, 
le puedan dar continuidad a esta agenda de llevar este 
tema, no solamente a nivel del lobby, sino a nivel de 
compromiso real con las comunidades de reivindicar 
y rescatar la importancia de los derechos humanos 
en territorio. Yo quedo muy contento con el trabajo 
que se hizo bajo la batuta de ellos dos y presentarle 
mis excusas al Representante de Amazonas, como 
me hubiera gustado haber acompañado la Comisión 
al Amazonas, además de que hubiera sido una bonita 
experiencia, pero las tres visitas en las que tuve la 
oportunidad de acompañar, me quedaron enseñanzas, 
por supuesto que yo conocía, conozco a Caquetá 
porque es como parte de mi segunda patria, pero 
también me encantó haber visitado Ciénaga y haber 
estado en Arauca, territorios que he tenido referencias 
importantes: cultural, económica y políticamente y 
fue un placer haber estado ahí, pero no solamente por 
haber estado ahí, sino por lo que significa para mí 
involucrarme en los temas de derechos humanos. Creo 
que además de los temas agrarios que me encantan, 
los derechos humanos y la paz son mi pasión y voy a 
estar aquí, ojalá tenga mucho tiempo disponible para 
acompañar esas tareas tan importantes para el país y 
tan importantes para la comunidad. Gracias Duvalier.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias a usted, compañero Gildardo, por sus 
palabras. Compañera Yenica.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta:

Muchas gracias Presidente. Muy buenos días para 
todos los presentes, a los miembros de esta importante 
Comisión, pues quiero agradecer, Presidente Duvalier 
y a nuestro Vicepresidente Norman Bañol por el 

compromiso por esta Comisión, nos mantuvo esta 
Mesa Directiva muy activos visitando las diferentes 
regiones de nuestro país, haciendo una presencia 
no solamente en territorio, sino escuchando a una 
población que es lo que siempre se busca para poder 
tomar las mejores decisiones en nuestra labor como 
Congresistas. Agradecerles el importante aporte y en 
esa Comisión que tuvimos en Puerto Nariño, dejando 
ese inicio y legado de un trabajo arduo por nuestra 
Amazonía colombiana, desde ese día se ha venido 
desplegando una fuerza mayor para salvar esa puerta 
verde de Colombia, no solamente nuestro bioma, 
sino nuestro río Amazonas que hoy está en riesgo, 
lo manifestó ese día el docente de la Universidad 
Nacional en el 2030 no tendremos río por el territorio 
colombiano frente a Leticia, es preocupante, hay que 
tomar medidas y hoy tenemos esa triste noticia, que 
el Caudal en el 2002 estaba en un 30%, hoy está en 
un 19% y cada día nos preocupa más. Por tanto, yo 
creo que es una tarea que debemos continuar desde la 
Comisión, no podemos permitir que se vulneren los 
derechos de nuestras comunidades indígenas, el río 
es de suma importancia para nuestro desarrollo, para 
nuestra economía, para nuestra cultura y creo que es 
una labor que tenemos que seguir liderando desde esta 
Comisión. Muchísimas gracias a ustedes por decirle 
sí a esa Comisión en Leticia; gracias compañeros 
por acompañarnos, por estar ahí presentes y bueno, a 
nuestra nueva Mesa Directiva, los mejores éxitos, yo 
sé que lo van a hacer muy bien, lo único que les digo 
es que les dejaron la varita bien alta, entonces pues 
yo sé que no les va a quedar nada grande superar o 
mantener ese trabajo activo que veníamos realizando 
desde esta Comisión. Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Muchas gracias, compañera Yenica. Entonces 
podemos seguir con el tercer punto del orden del día, 
compañeros, por favor, señora Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Tercer punto de elección de la Mesa Directiva, 
postulación, elección y posesión de la Presidencia 
para la legislatura 2025-2026 y elección, postulación 
y posesión del Vicepresidente para la legislatura 
2025-2026.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Abrimos entonces el espacio para postulaciones a la 
Mesa Directiva de este último periodo, de este último 
año. ¿Quién va a hacer las postulaciones? Adelante 
Luis Miguel López, sigue la compañera Yenica 
Acosta. De una vez Presidencia y Vicepresidencia, sí 
gusta.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Luis Miguel López Aristizábal:

Bueno, un saludo para todos queridos colegas, 
también agradecer y felicitar la Mesa Directiva por 
su trabajo y bueno, hoy me complace pues postular 
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a un amigo, un compañero del Partido Conservador 
a la Presidencia, a quien admiro bastante, cuando 
uno lee su hoja de vida, pues entiende también la 
preparación que tiene y la forma también como se 
desempeña en el ejercicio público, esperando que se 
logre este objetivo y sobre todo que pueda servirle a 
este país desde la Comisión de Derechos Humanos. 
Ya como pueden ver también pues más estudiado, 
se ve que dedica un buen tiempo al estudio, no 
solamente es abogado en derecho, pero tiene 
especializaciones, más de tres especializaciones, 
maestría también en derecho económico, estudió 
aquí en el Externado y bueno, yo creo que ha hecho 
una gran representación de su departamento Nariño 
aquí en el Congreso de la República también es un 
hombre que defiende valores conservadores, no 
solo eso, sino también que hace un ejercicio yo creo 
que bien importante de manera democrática, uno 
pudiera decir, los que lo hemos conocido desde las 
diferentes posturas, pues un señor en todo el sentido 
de la palabra a nivel político, aún en las diferencias, 
pues yo creo que también tiene con mucho respeto 
y con mucho altero, ha hecho grandes debates aquí 
en el Congreso de la República. Bueno, y esperamos 
que haga muy bien esta tarea también la Presidencia, 
igualmente a nuestro amigo, postular a nuestro 
amigo desde el partido a la Vicepresidencia, bueno, 
a la Presidencia Juan Daniel y a la Vicepresidencia 
nuestro amigo Rozo, que ha hecho una gran tarea no 
sólo en la Comisión, sino en el Congreso y bueno, 
esperando que lo hagan muy bien en este último año 
de Congreso. Gracias Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Muchas gracias Luis Miguel. Aquí dice el 
compañero Norman que viva al Frente Nacional, los 
conservadores y los liberales poniéndose de acuerdo. 
Bueno, entonces compañera Yenica, que tiene usted 
el uso de la palabra. Quienes vayan a postular nos 
van pidiendo para ponernos en lista.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta:

Precisamente estaba pensando en eso, están 
de acuerdo los conservadores, pero por un buen 
conservador, no estoy hablando de todos son buenos 
conservadores. Claro que no se vaya. Bueno sí, 
muy buenos compañeros, no, todos son excelentes 
compañeros, la verdad, cada uno respeta la ideología 
de cada persona y es nuestra labor. Bueno, desde 
el Partido Centro Democrático quiero postular a 
la presidencia de esta Comisión tan importante de 
derechos humanos a nuestro honorable compañero 
Juan Daniel Peñuela, esposo, padre, hijo, que 
mantiene una unión familiar, que sabemos que 
siempre impulsa los valores éticos y morales y desde 
ahí empieza ese gran ser humano, no solamente a 
defender su departamento Nariño, sino que también 
dejar huellas en un país que lo necesita tanto que 
es Colombia, preparado para poder cumplir con 
esa designación de Presidente y sabemos que lo va 
a hacer muy bien compañero, cuente con nuestro 

apoyo incondicional desde ese terruño hermoso, 
la puerta verde de Colombia, el departamento del 
Amazonas. Y para Vicepresidente lo he tenido que 
pensar mucho, postulamos al doctor Germán Rozo, 
una persona honorable, una persona con valores 
del Partido Liberal Colombiano, muy buen liberal 
también y sabemos que también va a fortalecer esa 
Mesa Directiva y vamos a cumplir esos grandes 
objetivos que tenemos en este último periodo 
legislativo que tenemos nosotros en este Congreso, 
que nos volveremos a ver en el siguiente, pero este 
el último en este periodo. Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias compañera Yenica, anuncia su reelección 
oficialmente la compañera Yenica y también le 
damos la palabra al compañero John Jairo.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante John Jairo González Agudelo:

Bueno, muchas gracias Presidente, que sea lo 
primero darle los agradecimientos y más sentido 
de pertenencia a ustedes como Mesa Directiva, 
creo que esta Comisión en el balance que entregan 
ustedes fue más que positivo, se inicia un proceso 
entonces para hacer una nueva elección, más sin 
embargo, resaltar el trabajo que se hizo desde 
la Mesa Directiva, señor Vicepresidente, señor 
Presidente, señorita Secretaria, nos sentimos muy, 
muy bien acogidos con esa agenda de la Comisión de 
Derechos Humanos, más sin embargo, se nos queda 
un poquito atrasado unos temas que nos habíamos 
propuesto que era hacerle seguimiento a todo lo 
que tenía que ver con las sentencias de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, acuérdense 
que el Estado colombiano está condenado y está 
obligado a hacer unas reparaciones integrales a unos 
sectores del país, entre ellos la comunidad del aro 
en Antioquia, entre otros. También le quedamos 
debiendo al Bajo Cauca, la gran audiencia pública 
que le anunciamos allá, que de hecho fue la primera 
que se aprobó, pero por temas de orden público no 
pudimos desplazarnos, no la pudimos hacer, pero se 
nos queda pues allí debiendo. De resto un trabajo 
excepcional, demasiadamente bueno como dice la 
compañera, deja la vara muy alta. 

Paso entonces por aquí también a postular a dos 
compañeros, dos colegas, Juan Daniel Peñuela, una 
persona, un Representante que ha sido ejemplo en su 
discurso siempre, y con esto quiero dejar un mensaje, 
Representante, hoy candidato a la presidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos y es que hay que 
desescalar el diálogo de la violencia política y ahí es 
donde yo lo invito para que trabajemos de la mano 
con la Comisión de Paz, de la cual yo hoy presido 
también, para que hagamos los debates necesarios 
en lo que tiene que ver con la implementación del 
acuerdo de paz y los diálogos de paz, pero que 
nuestro idioma sea siempre en el marco del respeto 
y desescalar la violencia política que hoy está tan 
polarizada en el país y usted sabe que se nos viene 
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un año muy difícil, entonces orgulloso de postularlo 
y de apoyarlo, Representante. Asimismo, al doctor 
Germán Rozo, un compañero que también nos va a 
apoyar mucho desde la vicepresidencia, yo lo postulo 
a él porque creo que es la persona idónea para que 
nos ayude. Estuvimos en el departamento de Arauca, 
buen anfitrión allá estuvimos haciendo la audiencia, 
acompañándolo en todas esas dificultades que tiene su 
departamento y ahora desde la Comisión usted como 
vicepresidente va a poderle ayudar a su departamento 
también. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, compañero John Jairo. El compañero 
Gildardo tiene el uso de la palabra.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Gildardo Silva:

Solamente para expresar desde la bancada del 
Pacto Histórico nuestro acompañamiento a los 
acuerdos que finalmente se han suscitado en torno a 
la conformación de la Mesa Directiva de la Comisión, 
creo que el Presidente saliente ha hecho un esfuerzo, 
direccionado unos acuerdos para garantizar la llegada 
a la presidencia de Peñuela, no tengo desde el Pacto 
ninguna reserva contigo, Peñuela, confiamos que 
contigo y con Germán, a quienes estoy postulando 
oficialmente desde el Pacto Histórico, vamos a darle 
continuidad al trabajo de la Comisión y vamos a 
garantizar que esta Comisión brille por su eficiencia y 
por su calidad como garante de los derechos humanos 
en Colombia y desde la Cámara. Muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

El compañero Norman Bañol tiene el uso la 
palabra. ¿El compañero Ardila, la pidió o me pareció? 
Listo, va después.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Norman Bañol:

Gracias, Presidente, reconocer las postulaciones 
del doctor Peñuela y doctor Rozo, dos colegas que se 
han desempeñado con un alto nivel en representación 
de sus comunidades. Yo simplemente quiero hacer 
la claridad a propósito del debate suscitado sobre los 
acuerdos compromisarios, para que los colombianos 
entiendan, los acuerdos compromisarios se hacen 
al inicio del periodo, los distintos partidos y las 
representaciones políticas se ponen de acuerdo 
sobre la participación en las Mesas Directivas y en 
concreto, en esta Comisión de Derechos Humanos le 
correspondía la presidencia al Partido Verde en el año 
3 y en el año 4, en consultas que hice con el Presidente 
integrante de dicho partido, ellos están de acuerdo en 
que el Partido Conservador, con el nombre del doctor 
Peñuela, pueda asumir la presidencia, toda vez que en 
el acuerdo compromisario, Presidente, ellos estaban 
postulados a la vicepresidencia y en un ejercicio muy 
rápido de diálogo, durante los días anteriores y con 
mayor énfasis esta mañana, pues hay un acuerdo para 
que el Partido Liberal, en cabeza del doctor Rozo, 

pueda asumir la vicepresidencia. ¿Por qué me parece 
importante hacer la claridad? Porque se respetan los 
acuerdos y hubo consentimiento del Partido Verde 
que le correspondía dicha presidencia para cederla, en 
este caso al Partido Conservador en cabeza del doctor 
Peñuela. Muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias, Vicepresidente, por la aclaración. Así 
es, y nos sentimos muy satisfechos con el acuerdo. 
Compañero Carlos Ardila.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Carlos Ardila Espinosa:

Presidente, muchas gracias. Buenos días, colegas, 
compañeros, saludarles, lo primero será saludar 
a la Mesa Directiva, felicitarle por su desempeño 
durante este año en que se le encomendó esta tarea, 
por llevar esta Comisión a territorio, por permitirle a 
los colombianos ser escuchados por esta Comisión, 
por adelantar los debates que se adelantaron y por 
visibilizar la cantidad de necesidades que tenemos en 
este país en materia de derechos humanos. Una tarea 
con mucho juicio, con mucho rigor y les felicitamos 
colega Duvalier y colega Bañol, por ese ejercicio. 
Desde el Partido Liberal postulamos a la nueva Mesa 
Directiva, para este caso a la presidencia, el doctor Juan 
Daniel Peñuela, integrante del Partido Conservador, 
Representante por el departamento de Nariño, un buen 
amigo, un compañero de Comisión Primera, abogado, 
un abogado con todas las credenciales, especialista, 
magíster, con experiencia en lo público, ha ejercido 
como concejal, ha ejercido como diputado también 
de su departamento, del departamento de Nariño y 
también se ha desempeñado como asesor jurídico en 
la Cámara de Comercio, esto le va a permitir tener 
una visión global, una visión amplia desde la Mesa 
Directiva, Nariño tiene todas las oportunidades para 
poder visibilizar lo que ocurre en este departamento 
que tiene tantos retos en materia de derechos 
humanos, desde la Costa hasta la Sierra tenemos un 
reto gigante, así que el sur tendrá participación en la 
Mesa directiva y desde el Partido Liberal postulamos 
también a nuestro copartidario, al doctor Germán 
Rogelio Rozo Anís, abogado, especialista, magíster, 
exconcejal, quien ha desempeñado también un 
liderazgo importante en Arauca, quien conoce de 
primera mano necesidades en materia de derechos 
humanos, Arauca, una región muy sentida por el 
conflicto armado y hoy tendrá la oportunidad, con la 
venia de ustedes, por supuesto, de ser una voz de los 
araucanos en la Comisión de Derechos Humanos. Esa 
es nuestra postulación, colegas y rogamos a ustedes 
acompañarla y votar por el doctor Peñuela y por el 
doctor Rozo en esta nueva Mesa Directiva.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias compañero Carlos Ardila. Tiene el uso de 
la palabra la compañera Jennifer, que registramos su 
asistencia, por favor.
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Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Jennifer Pedraza:

Gracias Presidente. Bueno, en primer lugar yo 
quisiera agradecer su labor como Representante 
también de lo que ha sido una bancadita en la Comisión 
de Derechos Humanos y señalar que voy a acompañar 
por supuesto, a la Presidencia y me gustaría también 
postularlo al Representante Peñuela, quien ha sido una 
voz muy importante también del sur de nuestro país 
y que ha planteado, tenido la oportunidad de verle 
también en la Comisión Primera, poner de presente las 
necesidades de su gente, del pueblo nariñense, así que 
me parece que su perspectiva en la presidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos también sería muy 
fructífera para este último periodo, para esta última 
legislatura.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Gracias compañera Jennifer. Gracias, a nombre de 
la bancada del Partido Verde también quisiera hacer 
la postulación en representación de mi compañera 
también Cathy Juvinao, con quien conversé para 
llegar a este acuerdo y creo que la presidencia queda 
en excelentes manos, yo creo que el Congreso y la 
política necesita de la diversidad de opiniones, de 
historias, pero en una cosa sí debe haber un consenso 
y es en que debemos ser buenas personas y Juan 
Daniel Peñuela es una buena persona, una persona que 
estudia, es una persona que se preocupa por Nariño, 
que se preocupa porque las obras de infraestructura 
se hagan bien y no le mientan a su gente, así que por 
supuesto, yo creo que vas a honrar a ese sur del país 
con esta presidencia de Derechos Humanos y vamos 
a cerrar muy bien. Así que Juan Daniel, más allá de 
tus pergaminos profesionales, yo creo que tú honras 
muy bien con tus principios, tu ética y tu sensibilidad 
humana esta Comisión. Lo mismo para Germán Rozo, 
compañero que me dio la oportunidad de conocer su 
departamento, fue maravilloso anfitrión y eso quiero 
decírselo, Yenica, Germán y Mauricio Cuéllar fueron 
espectaculares anfitriones en cada audiencia lo hicieron 
muy, muy bien, nos hicieron sentir que estábamos en 
la casa, organizados todos nos dieron trajes típicos de 
allá, así que cada que haga una audiencia, por favor no 
pierdan la buena costumbre del sombrero, el poncho, 
los quesos del Caquetá, es más, mi familia fue dichosa 
con esos quesos del Caquetá, además no conocía 
tantas variedades y fue tan bacana la experiencia en 
Amazonas que mi hija después terminó allá en Puerto 
Nariño de paseo del colegio. Así que Germán, gracias 
por llevarnos a Arauca, sé que además Arauca necesita 
esa voz tuya y reconocerte el compromiso, siempre 
asististe a las sesiones y siempre hiciste el esfuerzo de ir 
a las audiencias, así que pues, qué mejor que un liberal 
y un conservador que han escrito la historia política 
a este país, hoy se unan desde Nariño, desde Arauca, 
para liderar la Comisión de Derechos Humanos, así 
que a nombre del Partido Verde quisiera postular a 
la presidencia, Juan Daniel y a la vicepresidencia al 
compañero Germán Rozo. Ojalá no tengamos que 
decidir esto por una moneda.

Secretaria, entonces procedemos a la Comisión 
Escrutadora, entonces quisiéramos nombrar a dos 
personas: Yenica Acosta, si nos puede acompañar si 
es tan amable y el compañero José Jaime Uscátegui 
que nos acompañarán ahí en la Comisión Escrutadora. 
Bueno, acá pueden ver a la derecha urnas de cristal 
transparentes sin ningún voto amarrado, mejor dicho. 
Muy bien, todos tienen ahí el papelito, ahí ponen 
el nombre para Presidente por quien consideren y 
para Vicepresidente por quien consideren, ahí están 
los papelitos, por favor, no se vayan a equivocar, no 
queremos anular votos. Sí los compañeros que se 
postularon aceptan la postulación, avanzamos con el 
llamado a lista, ¿qué les parece? Perfecto, entonces 
los dos aceptan, entonces, adelante, Secretaria.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Me permito llamar a lista para la votación 
de los postulados para la presidencia y para la 
vicepresidencia en el periodo 2025-2026.
Acosta Infante, Yenica. Vota
Ardila Espinosa Carlos Adolfo. Vota
Bañol Álvarez Norman David. Vota
Caicedo Navas Diego Fernando.
Campo Hurtado Óscar Rodrigo.
Cuéllar Pinzón Héctor Mauricio. Vota
Enrique Rosero Teresa de Jesús.
González Agudelo John Jairo. Vota
González Correa Olga Beatriz.
Gómez Castaño Susana.
Juvinao Clavijo Catherine.
López Aristizábal Luis Miguel. Vota
Pedraza Sandoval Jennifer. Vota
Peñuela Calvache Juan Daniel. Vota
Rozo Anís Germán Rogelio. Vota
Sánchez Arango Duvalier. Vota
Salazar Rivera Juan Pablo. Vota
Silva Molina Gildardo. Vota
Uscátegui Pastrana José Jaime. Vota

Señor Presidente, hemos finalizado el llamado a 
lista para la votación respectiva.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango:

Bueno por favor, le pedimos a la Comisión 
Escrutadora que haga el conteo de los votos para 
saber el resultado de la decisión.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta – Comisión 
Escrutadora:

Bueno, informo señor Presidente, esta Comisión 
escrutadora elige al Representante Juan Daniel 
Peñuela como presidente de la Comisión Derechos 
Humanos, con trece votos.

Hace uso de la palabra la honorable 
Representante Yenica Sugein Acosta – Comisión 
Escrutadora:

Aquí también, de forma unánime, trece votos 
para Germán Rozo para la vicepresidencia de la 
Comisión de Derechos Humanos, Presidente. 



Página 8	 Viernes, 21 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2222

Hace uso de la palabra el señor presidente 
honorable Representante Duvalier Sánchez 
Arango.

Entonces ¿declara la Comisión Constitucional y 
legalmente elegida la mesa directiva para el periodo 
legislativo 2025-2026?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Sí señor Presidente, ha sido aprobada 
constitucional y legalmente la elección para la 
Mesa Directiva del periodo legislativo 2025-2026, 
conformada por el Presidente Juan Daniel Peñuela 
Calvache, Vicepresidente, Germán Rogelio Rozo 
Anís.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango:

Entonces procedemos a invitar acá al nuevo 
Presidente y Vicepresidente de la Comisión de 
Derechos Humanos para que tomen el juramento. 

Invocando la protección de Dios, ¿Juráis ante 
esta corporación, sostener y defender la Constitución 
y las leyes de la República y desempeñar fielmente 
los deberes del cargo de presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos y Audiencias de la Cámara 
de Representantes para el periodo legislativo del 20 
de julio del 2025 al 20 de julio del 2026?

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Sí, lo juro.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Duvalier Sánchez Arango:
Si así fuere que Dios y esta Corporación y el 

pueblo os lo premien y si no, que él y ellos os lo 
demanden. Felicitaciones, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Vamos a tomar el juramento del Vicepresidente 
Germán Rozo. 

Invocando la protección de Dios. ¿Juráis ante 
esta corporación sostener y defender la Constitución 
y las leyes de la República y desempeñar fielmente los 
deberes del cargo de Vicepresidente de la Comisión 
de Derechos Humanos y Audiencias de la Cámara 
de Representantes para el periodo legislativo del 20 
de julio de 2025 al 20 de junio de 2026?

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Germán Rogelio Rozo:

Sí, juro.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Juan Daniel Peñuela:
Si así fuere, que Dios, esta Corporación y el 

pueblo os lo premien, sino que él y ellos os lo 
demanden. Felicitaciones.

Bueno, queridos colegas, un saludo especial a 
todos ustedes, a quienes, a los colombianos que 
nos siguen en la transmisión de esta sesión tan 
importante de la Comisión de Derechos Humanos y 

Audiencias. Quiero en primer lugar agradecerles por 
esta honrosa responsabilidad que el día de hoy nos 
han asignado, como ser Presidente de la Comisión 
de Derechos Humanos y Audiencias de la Cámara 
de Representantes, al lado de un gran amigo, de 
un gran Congresista como es el doctor Germán 
Rozo, con quien sin duda haremos un trabajo en 
equipo con todos y cada uno de ustedes, con el fin 
de poder cumplir con las expectativas que el pueblo 
colombiano espera de una Comisión tan importante 
como es esta. 

Yo quiero agradecerle al Partido Verde, a 
Duvalier Sánchez, a Cathy Juvinao, porque tuvieron 
la gentileza de ceder ese espacio a pesar de que los 
acuerdos indicaban que le correspondía al Partido 
Verde, de verdad, muchas gracias por confiar esta 
responsabilidad en nosotros y también una gran 
felicitación a Duvalier, a Norman, a Amanda y a 
todo el equipo de la Comisión de Derechos Humanos 
porque hicieron un excepcional trabajo, mostraron 
liderazgo, presencia en territorios, posicionaron a 
esta Comisión legal con una agenda ambiciosa y de 
impacto en los distintos acontecimientos y coyunturas 
que tuvo esta legislatura en el ámbito nacional. Quiero 
también agradecer al Partido Conservador, agradecer 
a Luis Miguel, a Mauricio Cuéllar por su apoyo, su 
respaldo para esta gran responsabilidad que sin duda 
honraremos con la altura que el país lo reclama, pero 
también con la confianza que ustedes han depositado 
en mí y ante todo también la confianza que el 
Partido nos ha entregado al representarlos en esta 
Corporación como es la Cámara de Representantes. 
Quiero también enviar un saludo a mi familia, a mi 
esposa, a mi hija, que sin duda sé que hoy estarán 
muy contentas, a mi madre también que estará 
muy contenta por este honor que ustedes nos han 
entregado y las palabras de cada uno de quienes nos 
ha nos han postulado, de verdad que me ericé me dio 
mucha alegría por escuchar esas palabras de afecto, 
de cariño, de reconocimiento, de verdad Dios les 
pagué queridos colegas. 

Gracias por darle esta oportunidad a Nariño, 
Nariño necesita visibilizarse a partir de esta Comisión, 
somos un departamento que ha sufrido el dolor del 
conflicto de un gran número de víctimas, son casi 
660.000 víctimas Duvalier las que están registradas 
en la Unidad de Víctimas, son casi un millón de 
eventos con hechos victimizantes los que aparecen 
también en los registros de la Unidad de Víctimas 
que han afectado al Departamento de Nariño, en 
el año 2024 fueron 45 mil víctimas afectadas por 
el conflicto y por las situaciones difíciles de orden 
público que se viven en nuestro departamento, de las 
cuales el 31% fueron niños, niñas y adolescentes; es 
decir, hay una gran tarea que se debe realizar desde 
estas instancias del Congreso de Colombia y por 
eso quiero decirles que hoy asumo la presidencia 
de esta Comisión con la voz serena, pero con el 
alma profundamente inquieta, porque en Colombia 
los derechos humanos no son todavía una certeza, 
para muchos siguen siendo una promesa rota, una 
esperanza pendiente, son un clamor que viene de las 
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veredas, de las montañas, de los barrios, del encierro 
de las familias; son niños arrancados de su niñez, 
firmantes de paz asesinados, líderes sociales que no 
regresan a sus casas, no son solo cifras, hablamos de 
ausencias que duelen y territorios que claman, para 
no extenderme en la preocupante situación que en 
derechos humanos se ha agudizado en Colombia, 
Solo hablaré del 2025: Cada cinco días ocurre en 
Colombia una masacre, más de 82.000 personas 
han sido desplazadas este año y otras 50.000 viven 
confinadas sin poder salir, ni sembrar, ni trabajar, el 
reclutamiento forzado de menores sigue creciendo, 
las minas antipersonales siguen cobrando vidas y 
aunque no se ha acabado el año, ya casi se ha igualado 
el número de líderes sociales y firmantes del acuerdo 
de paz asesinados en todo 2024. Son gritos de auxilio 
en formas de números y aunque esta violencia no es 
nueva, sí es nuestra gran responsabilidad frente a 
ella, pero lo más alarmante no es que esto ocurra, 
es que se esté normalizando en nuestra sociedad, no 
podemos legislar sobre el olvido ni la indiferencia, 
no puede valer menos la vida en un municipio de la 
costa Pacífica nariñense, en Arauca, en el Cauca, en 
Norte de Santander, que en Bogotá, no puede ser más 
peligrosa la paz que la guerra y no podemos como 
Estado quedarnos paralizados ante tanto dolor, desde 
esta Comisión vamos a hacer control político con 
lupa y con megáfono, vamos a exigir presencia estatal 
real, protección con enfoque étnico y territorial, 
justicia que no llegue cuando ya es tarde y a exigir 
que los presupuestos reflejen prioridades humanas, 
no estadísticas frías. Ser Congresistas no es solo 
tener un cargo, sino que también significa hacernos 
cargo, es un lugar de deber y el apoyo de ustedes, 
compañeros de esta Comisión, será fundamental. 

La invitación es a que no solo administremos una 
agenda, sino que también incomodemos cuando la 
indiferencia se vuelva norma, insistamos cuando 
parezca que ya nadie escucha porque ser humano es, 
ante todo, ser responsable de la dignidad del otro. Así 
como lo hacen las alertas tempranas, nuestro deber 
es anticiparnos al dolor antes de que sea tragedia, 
más visión, menos indiferencia, más visión, menos 
improvisación. La historia no nos juzgará por lo 
que digamos aquí, sino por las vidas que logremos 
proteger, desde esta Mesa Directiva seremos el eco 
de sus propuestas, el puente con sus territorios y la 
voz de quienes llevan hablando años sin ser oídos, 
la dignidad no puede seguir esperando, ni el cambio 
que se prometió a la gente quedarse en discursos, 
con más visión y actuar ya es el deber más urgente 
que tenemos; de nuestra parte esperen, queridos 
colegas, responsabilidad, dedicación, compromiso, 
sabemos que es un tiempo en donde también el país 
está involucrado en un calendario electoral, esa 
no será la excusa para que dejemos de atender las 
responsabilidades que hoy ustedes nos han asignado. 
Tenemos un gran equipo en la Mesa Directiva 
con el colega Germán Rozo, con Amanda, nuestra 
Secretaria, con todo el equipo que la acompaña y 
sin duda estaremos próximamente planteándoles 
una agenda de trabajo que nos ayude a dejar en alto 
nuevamente el nombre de esta Comisión. 

Duvalier Sánchez, Norman Bañol, hicieron un 
extraordinario trabajo, dejan la vara muy alta, como 
lo han dicho nuestros colegas en las palabras de 
agradecimiento y reconocimiento muy, muy, muy 
merecido porque hicieron un trabajo excepcional. 
Gracias, queridos colegas y gracias también a mi 
equipo de trabajo por contribuirme en este proceso 
político y en esta legislatura veinticinco, veintiséis, 
sin duda comprometidos para que la Comisión Legal 
de Derechos Humanos también haga un gran trabajo 
en favor de las regiones, en favor de las provincias, 
en favor del país. Muchas gracias, queridos colegas. 

Vamos a dar la palabra al doctor Rozo como 
Vicepresidente y luego ya abrimos las intervenciones 
de los colegas.

Hace uso de la palabra el señor Vicepresidente 
honorable Representante Germán Rogelio Rozo:

Presidente, muchas gracias. Quiero dar gracias a 
Dios a cada uno de ustedes nos dieron la oportunidad 
de estar aquí representándonos en esta importante 
Comisión y en este importante cargo, especialmente 
al compañero Mauricio y al compañero Ardila que 
me animaron a involucrarme a estar aquí en esta 
Mesa Directiva. Nuestro reconocimiento a nuestros 
miembros de la Mesa Directiva anterior, de verdad 
muy agradecidos, pudieron visualizar el país gracias a 
ustedes el trabajo que hace esta Comisión de Derechos 
Humanos, hoy la Comisión tiene una imagen distinta 
frente a la realidad que está ocurriendo el país y el 
posicionamiento que debe tener una Comisión de esta 
naturaleza y eso, se debe lógicamente al liderazgo de 
Duvalier Sánchez y del compañero Bañol, quienes 
estamos eternamente agradecidos quienes tuvieron 
la oportunidad de tomar la decisión de visitar nuestro 
departamento, nuestra eterna gratitud a cada uno 
de los Congresistas que así lo hicieron. Sin querer, 
ustedes le han dado la oportunidad a la frontera, 
Nariño frontera con Ecuador, Arauca frontera con 
Venezuela y llamo la atención poderosamente para 
qué preparemos agenda para luchar por la libertad 
y cuando los invito a que nos preparemos y quiero 
proponerles a ustedes, es que luchemos por los, las 
personas que están hoy detenidas en Venezuela sin 
ningún proceso judicial como un derecho innato al 
ser humano, cuando Donald Trump tomó la decisión 
de llevarse algunos venezolanos a la tierra del señor 
Bukele, el gobierno venezolano hizo lo imposible 
por sacar sus ciudadanos de allí y los logró trasladar, 
hoy son muchos los colombianos que están en 
Venezuela y que no hemos hecho absolutamente 
nada por ellos, por lo contrario están invisibilizados, 
yo quiero invitar a esta Comisión que dentro de la 
agenda nos propongamos a conseguir la libertad de 
esos colombianos que hoy no tienen ningún proceso 
judicial y no sabemos en qué condiciones están 
en estos momentos. Los invito a que trabajemos 
por la libertad, porque por lo menos en nuestro 
departamento de Arauca ya hay dos policías que 
fueron secuestrados, dos funcionarios del CTI que 
están secuestrados y hoy nadie, ninguna autoridad 
dice algo al respecto para buscar que esas personas 
vuelvan a sus casas. Esta es una situación terrible 



Página 10	 Viernes, 21 de noviembre de 2025	 Gaceta del Congreso  2222

que está pasando la fuerza pública, qué pasan los 
ciudadanos, nuestros campesinos, nos levantamos 
con la noticia que tres soldados fueron asesinados en 
Chita, yo creo que a eso nos tenemos que dedicar 
en esta Comisión, trabajar arduamente en procura de 
garantizar la vida y la libertad de los colombianos, 
es una tarea que como voceros de los colombianos 
quiero invitarlos a que la pongamos en el orden del 
día en los próximos meses, que sea nuestra ruta luchar 
por la libertad y la vida de las personas en Colombia, 
como lo dijo nuestro Presidente Peñuela donde 
manifiesta de que hagamos lo posible por salvar más 
vidas y garantizar la libertad a más colombianos. 

Por lo demás no nos queda sino decirles a todos 
ustedes es que estaremos prestos a llevar a cabo 
las audiencias públicas que están programadas, los 
debates de control político que deberemos insistir 
al gobierno, especialmente al alto Comisionado de 
Paz que nunca nos dio la cara, que nunca se presentó 
por acá y que sigue en manos de él la paz que tanto 
anhelan los colombianos, pero si ni siquiera es capaz 
de hablar con un Congreso o por lo menos con esta 
Comisión, pues yo creo que estamos fallando, hemos 
fallado en el intento de encontrar esa paz. Agradezco 
inmensamente entonces a nuestros compañeros, 
al equipo de Amanda Arce, muchas gracias por 
siempre estar presta, al equipo de comunicaciones 
del Congreso, de verdad muchas gracias que 
siempre han estado allí para ayudarnos, visibilizar 
nuestro territorio, nuestra eterna gratitud, gracias por 
acompañarnos, invitarlos a que no nos dejen solos, 
a que sigan por la misma línea de la difusión, de la 
socialización y de la comunicación de las actividades 
que desarrollamos.

En nombre del pueblo de Arauca, gracias por 
también darnos la oportunidad de hacer parte de esta 
Mesa Directiva, como dijo nuestro Presidente, es un 
reconocimiento a nuestros territorios también, que 
necesitan la voz de aliento de esta Comisión. Mil 
gracias y vamos hacia adelante a trabajar como así lo 
ordena nuestra Constitución y la ley.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela.

Gracias, Representante Rozo. Agradecerle a la 
Presidenta de la Comisión Cuarta, la doctora Gloria 
Liliana Rodríguez, quien ha postergado el inicio de 
la sesión de la Comisión Cuarta que en este momento 
estamos ocupando y antes de dar la palabra a los 
colegas, rápidamente vamos a poner en consideración 
y aprobación las actas que está en el orden del día y 
se prepara el Representante Cuéllar.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Sí, señor. En el cuarto punto tenemos consideración 
y aprobación de las Actas número 03, 04, 05, 06, 07 de 
2025 dejan constancia de no votar la doctora Yenica 
Acosta del Acta número 04 de 2025, igualmente 
constancia del doctor Óscar Rodrigo Campo Hurtado 
de no votar el Acta número 04 del 11 de diciembre de 
2024 y el Acta de 3 de octubre 3 de 2024. Y el doctor 
José Jaime Uscátegui, constancia de no votar el Acta 

número 07 del 21 de mayo del 2025. El doctor Luis 
Miguel López Aristizábal no votar el Acta número 03 
de 2024. doctor Mauricio Cuéllar Pinzón no votar las 
Actas número 03, 05 y 07. 

Entonces, señor Presidente, de acuerdo con las 
constancias de no votar las actas en mención, puede 
usted someter a consideración la votación de las Actas 
03, 04, 05, de 2024 y las Actas 06, 07 de 2025.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Se somete a consideración las actas que ha leído la 
Secretaria, ¿Aprueba la Comisión con las constancias 
que se han leído, aprueba?

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Sí, señor, Presidente, han sido aprobadas las actas, 
en el siguiente orden del día sería lo que proponga los 
honorables Representantes.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Le damos la palabra al Representante Mauricio 
Cuéllar.

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Mauricio Cuéllar Pinzón:

Presidente, muchas gracias, saludar a los colegas 
esta mañana, antes de todo felicitarlo a usted y a 
Germán por la designación, confiado de que harán un 
papel bastante importante, visible para el país y en la 
medida en que podamos seguir avanzando en llegar 
a las regiones, esta Comisión tendrá esa importancia 
en los territorios. Igualmente quiero desde ya dejar 
una constancia y una triste situación que se sigue 
presentando en mi departamento, el día de ayer se 
conoció el reclutamiento de tres niños del resguardo 
Jericó con Saya del municipio de Solano, Caquetá, 
cuando estuvimos en Florencia hablando de la alerta 
temprana 001 de enero de este año, se advertía que 
se van a consumar esas advertencias que plasmaba la 
alerta temprana y en efecto está ocurriendo como lo 
acabamos de enseñar el día de hoy con esta lamentable 
situación de reclutamiento de menores, sobre todo de 
población indígena, yo sí quiero llamar la atención de 
esta Comisión y ustedes como Mesa Directiva para que 
de manera oportuna, inmediata, generemos espacios 
para evitar que las solicitudes que se han plasmado en 
esta alerta temprana se dejen de consumar, ese fue el 
sentir de nuestra visita en Caquetá, poder anticiparnos 
a que esas advertencias, que estas recomendaciones 
que planteaba esta ley temprana de la del pueblo no 
ocurrieran y estamos viendo como paulatinamente se 
están presentando ya estas lamentables situaciones, 
sobre todo con menores. Ahora hablaba hace un rato 
Germán de la libertad, tenemos que velar por libertad, 
por supuesto que sí, de los capturados, de la gente que 
ha sido injustamente encarcelada, pero creo que la 
libertad de nuestros niños, niñas, adolescentes, prima 
y sobre todo de comunidades indígenas que están 
siendo objeto de esta práctica lamentable, rechazable, 
como es reclutarlos con promesas remuneratorias, 
con falsas insinuaciones para luego hacerlas presa 
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de la guerra que estamos viviendo en el territorio 
Caqueteño, es el país y por eso llama la atención el 
día de hoy para que esta Comisión empecemos desde 
ahora a generar espacios, para que esta situación no 
siga siendo repetida, muchas gracias, Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela.

Gracias, Representante. Representante Gildardo.
Hace uso de la palabra el honorable 

Representante Gildardo Silva:
Gracias, señor Presidente, bienvenido señor 

Presidente y señor Vicepresidente, a los problemas 
del país, ustedes ya los conocen y los han vivido, 
ahora ustedes, desde la Comisión, asumen retos 
muy importantes que han quedado aplazados de 
la agenda pasada con Duvalier, señor Presidente, 
señor Vicepresidente, tenemos una agenda pendiente 
que cumplir con los desaparecidos y los asesinatos 
de Cartago Valle, tenemos una audiencia que no 
se cumplió y toca ir al Valle del Cauca a recoger 
y a evaluar la situación que se vive en el norte del 
Valle, especialmente en Cartago, una zona altamente 
conflictiva que exige que la Comisión de Derechos 
Humanos retome la iniciativa de ir a este municipio, 
igualmente Jamundí, centro de grandes conflictos, 
en tanto que Jamundí ha sido históricamente un 
corredor del negocio narcotráfico y donde se generan 
fenómenos de violencia que no se deben, pero además, 
señor Presidente, y el doctor Germán Rozo, el próximo 
14 de agosto está encima, hay una audiencia en la 
penitenciaría de Palmira, entre diversos organismos 
de control del Estado, Procuraduría, Defensoría 
del Pueblo, Derechos Humanos, Ministerio de 
Justicia, para examinar la situación, doctor Peñuela 
y doctor Rozo, de los líderes sociales que fueron 
condenados, fueron encarcelados en ocasión de 
la jornada de protesta del 2021, que han ganado 
la calle, han ganado la libertad, pero están siendo 
asesinados, están siendo desaparecidos, buena parte 
de los líderes que han ganado la calle, que han sido 
encarcelados, claman por su vida, yo personalmente 
me he propuesto solicitarle al Estado colombiano que 
si no es capaz de garantizarle la vida y la seguridad a 
estos muchachos que participaron en esta jornada de 
protesta, que fueron judicializados, pero que hoy han 
ganado la libertad, entonces que el Estado los ponga 
en el exilio, que los ponga en el exterior, donde se 
le garantiza realmente la vida, la pervivencia a estos 
jóvenes. 

Yo quisiera invitar a la mesa directiva de la 
Comisión a que a través de alguna delegación de esta 
Comisión pudiera hacer presencia en esta audiencia 
que se va a cumplir en esta mesa técnica, perdón, que 
se va a cumplir en Cartago el próximo 14 de agosto, 
si la Mesa Directiva lo estima pertinente, yo aceptaría 
encantado el encargo de representar la Comisión en 
ese espacio. muchas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias Representante Gildardo, Representante 
Duvalier

Hace uso de la palabra el honorable 
Representante Duvalier Sánchez Arango:

Gracias Presidente, sumarme a la audiencia 
que dejamos pendiente, tanto la del Bajo Cauca, 
pero en especial la de las madres víctimas de hijos 
asesinados en Cartago, al norte del Valle, donde 
ya hay denuncias, donde quedamos en hacer una 
audiencia con la Defensora del Pueblo que tiene 
el compromiso también de ir y ese día surgió unas 
circunstancias que le tocó a la defensora ir a la 
Casa de Nariño, entonces no pudimos adelantar la 
audiencia, en eso con el compañero Gildardo hemos 
estado. También tenemos pendiente un debate de 
control político sobre el balance del cumplimiento 
del acuerdo de paz, es decir, por supuesto que es en 
esta comisión derechos humanos, porque el acuerdo 
final de paz es para eso, para proteger las víctimas, 
sobre todo para que no se reincidan los hechos de 
violencia con ellos, en territorios que acá todos 
representamos y departamentos que han sufrido la 
desgracia violencia, entonces poder tener en cuenta 
ese debate sobre el acuerdo de paz y el tiempo que 
se ha desarrollado, cómo va la implementación. Y 
por último me llega una denuncia muy importante 
sobre unas elecciones atípicas que quiero dejar la 
mención, no puede hacer en carrera en Colombia que 
los aspirantes, a cargos de elección popular, sabiendo 
que están inhabilitados, aun así asumen candidaturas, 
eso es irresponsable con la institucionalidad y con la 
ley, es irrespetuoso con los electores porque somete 
una elección que después va a derivar también 
en una denuncia y va a terminar tumbando a la 
persona electa, entonces, en Melgar han quitado de 
la alcaldía, han sacado el poder al alcalde por doble 
militancia, el 17 de agosto hay nuevas elecciones, y 
resulta que nos llegan denuncias ciudadanas, donde 
la señora Yolanda Pérez se inscribe como candidata a 
las elecciones y al parecer es la pareja o la esposa del 
alcalde que suspendieron o que retiraron por doble 
militancia; es decir, no solo incurrió el Alcalde en 
una inhabilidad, si no que ahora además va a postular 
aparentemente, según las denuncias, a su pareja, a su 
esposa, lo cual es otra inhabilidad para la alcaldía, 
con lo cual incurrimos en engañar al electorado, 
incurrimos en un gasto económico de las elecciones, 
porque lo que se viene además es un desgaste judicial, 
y una incertidumbre para todo el municipio, eso no 
se puede permitir, no tengo ninguna injerencia, no 
quiero hacerle daño a nadie, solo que se respete la 
Constitución y que se respete a los ciudadanos, 
gracias, Presidente

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Gracias, Representante Duvalier. Bueno, sin duda 
hay varios temas que están pendientes, que quedaron 
pendientes, audiencias públicas, debates de control 
político propuestos por los colegas en la legislatura 
anterior, ya nos reuniremos con el Representante 
Rozo, con nuestra Secretaria para revisar los temas 
pendientes y poder también revisar cómo les damos 
trámite y cómo los convocamos lo más pronto 
posible a la Comisión para poder plantear el plan de 
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trabajo de esta legislatura, donde nos pongamos al 
día en lo pendiente y donde abordemos los nuevos 
retos, Amanda.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Señor Presidente, en la Secretaría reposa 
proposición presentada por el doctor José Jaime 
Uscátegui, si usted ordena, yo puedo dar lectura de 
ella, sin embargo, quedaría como constancia por 
cuanto se ha desintegrado el quórum.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Dele lectura.
Hace uso de la palabra la señora Secretaria 

Amanda Arce Castro:
Sí señor, proposición para solicitar a la 

Procuraduría General de la Nación su intervención 
con el fin de que la UNP garantice los esquemas 
de seguridad de la oposición y protección de sus 
miembros. En mi condición de Representante 
a la Cámara por la Circunscripción de Bogotá 
y como miembro de la Comisión Legal de 
Derechos Humanos y Audiencias de la Cámara de 
Representantes, me permito presentar proposición 
para que la Comisión le solicite a la Procuraduría 
General de la Nación su intervención con el fin 
que la UNP garantice los esquemas de seguridad 
de la oposición y la protección de sus miembros. 
Justificación: El 7 de junio de 2025, el Senador y 
candidato presidencial de la oposición, Miguel Uribe 
Turbay, sufrió un atentado que pretendía acabar con 
su vida, posteriormente, se conoció que el Senador 
había presentado, con anterioridad a la UNP, 23 
solicitudes de refuerzo de su esquema y medidas de 
protección, sin que estas fueran atendidas de manera 
adecuada, lo anterior es muestra de una omisión de 
las funciones a cargo de la UNP, a pesar de lo anterior 
y de los múltiples escándalos que ha enfrentado la 
Unidad Nacional de Protección, su director Augusto 

Rodríguez continúa en el cargo, en detrimento de 
la obligación que tiene el Gobierno nacional de 
brindar garantías a la oposición, por lo anterior, se 
hace necesario la intervención de la Procuraduría 
General de la Nación, asunto en aras de verificar 
y garantizar los derechos de la oposición, suscrita 
por el representante José Jaime Uscátegui Pastrana. 
Señor Presidente, quedaría como constancia por 
cuanto no existe quórum en este momento.

Hace uso de la palabra el señor presidente 
honorable Representante Juan Daniel Peñuela:

Quedaría como constancia porque no existe 
quórum, en este momento, pero de todos modos, 
por ser un tema tan urgente, tan prioritario, vamos 
a oficiar desde la presidencia de la Comisión para 
que este tema sea conocido lo más pronto por la 
Procuraduría General de la Nación, y sería muy 
importante invitar también al señor Procurador a una 
de las sesiones de la Comisión, vamos a empezar 
con este relacionamiento con los distintos órganos 
del país, que es importante que estén aquí presentes, 
para poder conocer de primera mano las inquietudes, 
preocupaciones que los Representantes tienen desde 
los territorios o tenemos desde los territorios, no 
habiendo más que tratar, se da por terminada la 
sesión de la Comisión y les agradecemos mucho a 
todos los colegas presentes, un abrazo.

Hace uso de la palabra la señora Secretaria 
Amanda Arce Castro:

Sí, señor, se levanta la sesión siendo las diez y un 
minuto de la mañana, muchas gracias.

IMPRENTA NACIONAL DE COLOMBIA - 2025


